6. Programas Operativos POISES y POEJ 2014-2020
6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2016.
Se presenta al Patronato para su aprobación la propuesta de cierre definitivo del ejercicio 2016 de los Programas Operativos POISES y POEJ, que cuenta con el visto bueno favorable de la Comisión Permanente, tanto de las acciones ejecutadas en calidad de beneficiario, como en calidad de organismo intermedio. 

6.1.1. Resultados sociales definitivos
POISES como beneficiario:
Los principales resultados alcanzados en el cierre del año, para las 3 operaciones relativas a orientación, formación e intermediación laboral y que han sido auditados externamente, son los siguientes: 
Personas destinatarias: 17.146 (39% mujeres) + 726 sobre la previsión de cierre
Personas formadas: 6.301 (38% mujeres) + 197 sobre la previsión de cierre 
Contratos: 6.552 (43% mujeres) + 272 sobre la previsión de cierre 
POISES como Organismo Intermedio 

Una vez aprobada la descripción de los sistemas de gestión y control de la Fundación ONCE, se firmó con la UAFSE el 19 de julio el acuerdo de delegación de funciones y por tanto, quedamos oficialmente designados como Organismo Intermedio del POISES, siendo el primero de los organismos participantes en el Programa en ser reconocidos como tales. 
Los resultados de las 5 convocatorias lanzadas, que se pueden agrupar en 3 tipos, también auditados externamente, son los siguientes: 
· Convocatoria de proyectos de formación y empleo para entidades del movimiento asociativo de la discapacidad: 54 proyectos
· Convocatoria de ayudas individuales al emprendimiento: 69 proyectos
· Convocatoria de ayudas para becas Oportunidad al Talento y prácticas en Convenio con la CRUE: 357 becas concedidas, 57 de Oportunidad al Talento y 300 del Convenio con la CRUE. 
Como se informó en la previsión de cierre, de las dos convocatorias para entidades lanzadas a finales de julio, una general para todo tipo de entidades de la discapacidad, y otra especial, dirigida a entidades más pequeñas o que trabajen con colectivos con especiales dificultades de inserción laboral, las entidades que han resultado adjudicatarias son COCEMFE, Plena Inclusión, CNSE, FIAPAS, ASPACE, PREDIF, ECOM, AUTISMO ESPAÑA, DOWN ESPAÑA, SALUD MENTAL, FEDACE y Otras de discapacidad intelectual, Asperger Madrid, Enfermedad Mental, Daño Cerebral Sevilla. 

La experiencia de esta convocatoria, que se preparó y lanzó con todas las garantías en un tiempo record nos sirve para las que vamos a publicar en 2017, en las que se tendrán en cuenta todos los elementos de mejora detectados en esta. 

En el caso de la convocatoria de ayudas al emprendimiento, del total de 69 proyectos, 29 son para mujeres, la mayoría de ellos en la franja de edad entre 31 y 45 años, con una discapacidad física (un 58%) y un 32% de colectivos con especiales dificultades de inserción. 

Por último, se hizo un acto formal de entrega de las 57 becas Oportunidad al Talento a finales de diciembre y en enero de 2017 se adjudicaron las 300 becas del Convenio con la CRUE. 
POEJ como beneficiario: 

Los principales resultados alcanzados en el cierre del año, para las 3 operaciones relativas a orientación, formación e intermediación laboral y que han sido auditados externamente, son los siguientes y no varían en ninguno de los casos respecto de la previsión de cierre aportada el pasado mes de diciembre de 2016: 
Personas destinatarias: 3.508 (38% mujeres).
Personas formadas: 1.646 (35% mujeres) 
Contratos: 392 (46% mujeres) 
Como ya se informó, el pasado año existieron muchas dificultades en el proceso de inscripción en Garantía Juvenil establecido por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, ante la falta de accesibilidad del mismo por un lado, la complejidad de su cumplimentación, y la escasa difusión del sistema a nivel nacional. Inserta Empleo habilitó un canal de comunicación fluido con los técnicos de Garantía Juvenil para resolución de temas relativos a las inscripciones e incidencias, y un sistema de acompañamiento de registro con nuestros demandantes de empleo jóvenes que intentan solventar estas dificultades, si bien ha sido la reforma de la Garantía Juvenil de 24 de diciembre, que facilita los requisitos para la inscripción, lo que está permitiendo que en 2017 se estén obteniendo mejores resultados. 
6.1.2. Actividades ejecutadas

Como principales hitos de la actividad de 2016 ejecutados por Inserta Empleo cabe destacar los siguientes: 
· Nueva versión Plataforma Por Talento y desarrollos en INTEGRA. 

· Alineados con el nuevo periodo de programación se ha lanzado una nueva versión de la Plataforma Por Talento adaptada a un modelo responsive, lo que permite su visualización desde cualquier dispositivo con acceso a internet.  

· Se ha incorporado una herramienta destinada a evaluar las competencias profesionales de nuestros demandantes de empleo. Es la primera herramienta adaptada a personas con discapacidad, en la que el baremo de medición se ha realizado con la participación exclusiva de personas con discapacidad, incluyendo además una versión adaptada a personas con discapacidad intelectual u otras personas que tuvieran afectada la capacidad de comprensión lingüística. Es la herramienta más fiable existente actualmente en España, con una fiabilidad de un 0,83 sobre 1,00. Destacar que en solo dos semanas más de 2.000 usuarios la han realizado.

· Alineados con las Políticas de Igualdad promovidas por Fundación ONCE, se ha incorporado en la aplicación informática la opción para identificar a las mujeres con discapacidad atendidas por Inserta Empleo que son víctimas de violencia de género. En el supuesto de  que dispusieran de medidas de protección, se identifican como candidatas prioritarias en los procesos de selección. 
· Acciones de formación dirigidas a la obtención de Certificados de Profesionalidad. Se han impulsado la realización de  acciones formativas para la obtención de certificados de profesionalidad entre nuestros demandantes de empleo. En el año 2016 se han iniciado 15 acciones con un total de 4.700 horas y uno 170 alumnos aproximadamente, obteniendo los participantes aptos un reconocimiento oficial, de validez nacional, expedido por el Servicio Público de Empleo Estatal, que acredita las competencias profesionales adquiridas en el proceso formativo. Asimismo se han planificado para 2017 más de 40 acciones bajo este sistema. 

· Proyecto Piloto Abriendo Puertas. La ejecución de un programa específico para jóvenes con discapacidad inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil, que  ni trabajan ni estudian ni siguen una formación, nos ha llevado a la necesidad de generar nuevas metodologías de actuación para atraerlos y obtener su compromiso. El objetivo de esta acción es trabajar el potencial de los jóvenes a través de cuatro competencias claves que activan la conducta y modifican la actitud: Energía, Creatividad, Comunicación y Autoliderazgo con una metodología basada en el aprendizaje por la experiencia y en la utilización del entretenimiento. Este proyecto se ha compartido como buena experiencia a través del testimonio de algunos alumnos en el primer acto de difusión de los nuevos programas operativos, que a instancia de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo se ha celebrado  el 13 de diciembre en Madrid.

· Proyecto AVANTIA PLUS. Se ha colaborado en la elaboración de  un Protocolo de Actuación consensuado entre todas las partes intervinientes, con el objetivo de optimizar la contratación de personas con discapacidad en general y de afiliadas a la ONCE en particular. 
· Alianzas con entidades públicas, Comunidades Autónomas y Corporaciones locales para derivación y atención de personas con discapacidad, desarrollo de los Planes de Empleo territoriales y actuaciones con el tejido empresarial (INSERTA MUNICIP). Convenios: Ayuntamientos de Ávila, Tarancón y Ciudad Real.
· Intermediación laboral, asesoramiento de empresas y búsqueda de oportunidades de empleo, a través principalmente de: Elaboración de planes de acción para captación de empresas; para ello se ha desarrollado, entre otras acciones, un  análisis de mercado potencial, planes sectoriales y planes específicos activados  en todos los territorios, Jornadas de trabajo con territorios, y Jornadas Hunter 2016. Planes de trabajo con empresas, de los que han derivado acciones de información y sensibilización, análisis de puestos de trabajo   y del proceso de selección, la difusión de las ofertas de empleo, asistencia en el proceso de selección, la promoción de acciones formativas acorde con las necesidades reales de la empresa, la creación de una comisión de seguimiento y/o grupos de trabajo para la consecución del objetivo establecido en el plan, y la designación de un gestor que coordine actuaciones, active de sistemáticas de reporting,  el seguimiento de resultados y la activación de medidas correctoras. La generación de proyectos en el ámbito de la RSE - diversidad, la innovación social y la sostenibilidad, que promuevan oportunidades de empleo.

· Desarrollo de proyectos de innovación social para el empleo con empresas, destacando entre otros: Colaboración en el Programa de Becas /prácticas: Microsoft, Nestle  Pelayo  PSA Citroen,Repsol  Restalia, SM, Sodexo Iberia   Supermercados Simply, Telefonica,Tragsa   Viajes El Corte Inglés, Vips. Día de la Diversidad en empresas. Proyecto compartiendo talento. Participación en jornadas y grupos de trabajo para promover la inclusión laboral de las mujeres con discapacidad en el mercado laboral: jornada Factor W, Invisible Talent. Sensibilización Proyecto ONCE-  EMPRESAS Inserta para venta de cupón en las sedes corporativas con el objetivo de difundir la labor social de la ONCE y su Fundación. Campaña conjunta con más de 150 empresas e impacto directo en todos sus empleados, focalizada la difusión de la nueva versión del portal de empleo portalento.es.

· Foro INSERTA y articulación de trabajo en red. Consolidación del Foro Inserta como una plataforma de trabajo en red, promoviendo la participación de  empresas y entidades relevantes en el ámbito del empleo, la diversidad y la RSC- D, para generar una red o espacio de dialogo y reflexión que permita diseñar proyectos e iniciativas de innovación social en el ámbito de la integración de las personas con discapacidad y RSE-D.  Para el cumplimiento de estos objetivos se han celebrado consejos asesores, paneles, jornadas de trabajo, etc.

Destacan especialmente las siguientes acciones en el marco de las actividades del Foro Inserta 2016.

· El talento diverso como fuente de innovación hacia el mercado potencial de clientes con discapacidad y necesidades especiales en España en el hotel ILUNION PIO XII. En esta jornada se presentó un estudio sobre las necesidades de las personas con discapacidad en diversos sectores, destacando su potencial como clientes de bienes y servicios. Un estudio innovador en cuanto a la perspectiva que adopta – un enfoque de necesidades – y que permitirá poner en marcha actuaciones que permitan avanzar hacia la plena inclusión de las personas con discapacidad y a la generación de oportunidades para la creación de valor compartido. 

· Lanzamiento Programa INSERTA PYME en colaboración con CEPYME.

· Jornada con la Asociación Española de Directores de RRHH. 

· Consejos Asesores Territorial del Foro Inserta, dentro de los objetivos del Foro Inserta está la territorialización de su actividad extendiendo así la  colaboración en todas las comunidades autónomas. Se han constituido tres consejos asesores en: Galicia, Castilla La Mancha y Andalucía.
· Generación y desarrollo de alianzas estratégicas con agentes privados a través de la suscripción de acuerdos de colaboración con empresas para promover la incorporación de trabajadores con discapacidad, concretamente se han firmado:

· Nuevos convenios Inserta: HPE, IBM, SM, COVIRÁN, SACYR. (Además Peugeot, Quirón Hospitales y Fraternidad Murpresa ).

· Renovación de convenios Inserta,  con la asunción de nuevos compromisos de inserción: Campofrío, Capgemini, El Pozo, Repsol. Además Día, Unipost y Siro pendientes de fecha de firma.

· Negociación y tramitación de suscripción de las renovaciones y adendas de convenios Inserta: Meliá H. I., Calidad Pascual, Siemens, Grupo Abades, 

· Reforzamiento del posicionamiento digital de INSERTA a través de las siguientes acciones de Marketing digital: nueva página corporativa Por Talento en Linkedin, campañas de captación de demandantes a través de publicaciones promocionadas en FACEBOOK, campañas de difusión de las ofertas de empleo y  las acciones formativas de Mejora de la Empleabilidad de Inserta a través del envío de Whatsapp a los demandantes de empleo con discapacidad, Campaña de marketing automatizado (inbound marketing) para atraer a través de contenidos digitales (blog, videos, e books, papers) a los directores de RRHH y empleadores en general hacia la plataforma Por Talento. 
Destacar el incremento del alcance de Inserta en cada uno de los perfiles que tenemos abiertos en las REDES SOCIALES (Twitter 11.700 seguidores, Facebook 4.649, Linkedin 756 y Youtube 1.508 con un total de 1.218.183 visualizaciones de nuestros videos).
· Copatrocinio de eventos empresariales  y promoción de categorías de Premios para apoyar a pymes y emprendedores con discapacidad: “Social weekend”, en La Coruña, destinado a promover el emprendimiento social;  en el Encuentro de Jóvenes empresarios organizados por la Confederación española de los Jóvenes empresarios de España (CEAJE), participación como co-patrocinadores por cuarto año consecutivo en la creación del Premio Por Talento al emprendedor con discapacidad, galardones que organiza la revista Emprendedores con amplia difusión entre todos los medios de comunicación, promoción de los Premios CEPYME, la categoría de la Pyme del año que promueve la inclusión social de las personas con discapacidad.
· Destacar que el periódico Solidaridad Digital ha sido galardonado por el Premio Cermi.es, en la categoría “Medios de Comunicación e Imagen Social de la Discapacidad”.

· Acciones de comunicación para  obtener mayor notoriedad  entre la opinión pública y los medios de comunicación de ODISMET: a lo largo de este ejercicio se ha puesto en marcha una campaña de difusión en el diario El País con la inserción de una tribuna de opinión en relación a la información contenida en el mencionado Observatorio , así como también se ha puesto en marcha una sistemática de trabajo a través del lanzamiento  de notas de prensa semanales acerca del Observatorio sobre Discapacidad y Mercado de trabajo en España (ODISMET, www.odismet.es), 

Por su parte, como actividades desarrolladas por la Fundación ONCE tanto como beneficiario como en calidad de Organismo Intermedio, aparte de las convocatorias de ayudas ya mencionadas, cabe reseñar las siguientes: 

· Auditoría social de los resultados de 2015, así como globales de todo el PO de Lucha contra la Discriminación. Junto con la certificación social, se ha emitido un informe balance de las actuaciones realizadas. 
· Se han realizado por el personal interno dedicado a la gestión, control y seguimiento de las actividades, las de cierre del PO anterior, así como las negociaciones para armar los proyectos de los nuevos PO, preparación de las convocatorias y apoyo en las acciones de comunicación de los Programas. 
· Elaboración con el apoyo de Deloitte del documento de descripción de los sistemas de gestión y control de la Fundación ONCE como organismo intermedio del POISES y POEJ, cuya excelente elaboración permitió que la Fundación ONCE fuese el primer organismo intermedio del POISES reconocido de manera oficial por la UAFSE. 
· Adjudicación de un concurso para la realización de un ambicioso proyecto promovido y desarrollado desde las entidades de la discapacidad para la discapacidad, cuya finalidad es la aplicación de la es el desarrollo específico de una aplicación informática para adaptar la clasificación internacional de funcionalidades (en adelante CIF) al ámbito del empleo de Personas con Discapacidad con la finalidad de mejorar la definición de sus perfiles competenciales y dotar de herramientas para complementar las actuaciones con los/as demandantes de empleo con discapacidad. El proyecto se desarrollará a lo largo del 2017, aunque se ha iniciado a finales de este ejercicio 2016. 

· Estudio piloto de impacto del Programa Inserta en la inclusión social de las personas con discapacidad. Con una metodología innovadora y tomando como referencia el modelo de inclusión en Ford, se han obtenido una serie de conclusiones interesantes no analizadas con anterioridad del impacto en términos monetarios de los intangibles del empleo en la inclusión social de las personas con discapacidad. Este modelo se va a utilizar para un proyecto más ambicioso de inclusión social que se presentará para aprobación de la UAFSE a primeros de 2017. 

· Se ha iniciado un estudio con motivo de la celebración del X aniversario de la Convención de la ONU sobre derechos de personas con discapacidad un estudio de los avances en su aplicación en materia de empleo y educación, que nos sirvan para adecuar nuestras actividades y políticas en su caso, a la Convención. 
· Contando con la asistencia técnica de la Fundación CERMI Mujeres, hemos iniciado los trabajos de elaboración de una Guía para la incorporación de la perspectiva de género en la nueva programación del FSE para el período 2014-2020. Concretamente, con esta guía, que verá la luz en el primer semestre de 2017, buscamos mejorar nuestra labor en la gestión y ejecución de los programas cofinanciados por el FSE, desde la óptica de la igualdad entre hombres y mujeres, como elemento necesario para fomentar la inclusión social por medio del empleo de todas personas con discapacidad. La elaboración de esta Guía contribuye a la ejecución del Convenio de colaboración suscrito el pasado 8 de marzo por Fundación ONCE y Fundación CERMI Mujeres, aunando esfuerzos para contribuir a la mejora de las condiciones de vida y derechos de igualdad y ciudadanía de las mujeres y niñas con discapacidad.

· Estudio sobre deporte, universidad y discapacidad, cuya finalidad es identificar las barreras existentes para la práctica de actividad física y deportiva de los alumnos y alumnas en su etapa universitaria, que podrían estar reduciendo el potencial de la experiencia universitaria objetivo de estudio y análisis, para posteriormente hacer una guía-informe y propuesta de buenas prácticas que permita el fomento de la actividad física y deporte adaptado para todos y todas en la universidad, siguiendo las siguiente premisas: accesible, inclusiva y de calidad. El resultado final del estudio se obtendrá en 2017. 
· Por último, en el marco de las acciones de difusión y comunicación, son de destacar el patrocinio de la sesión “la Discapacidad en las Memorias de Sostenibilidad” en la Conferencia mundial de Global Reporting Initative (GRI) en Ámsterdam, el 19 de mayo a la que acudieron más de 1500 participantes de todo el mundo y como continuación a la Guía elaborada conjuntamente en 2015 entre ambas entidades titulada “La Discapacidad en las memorias de sostenibilidad”, el acto conjunto con los otros operadores, Caritas, Cruz Roja y Fundación Secretariado Gitano como colofón a los 15 años de alianza con el Fondo Social Europeo, celebrado el 21 de octubre en el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el que bajo el lema “invertir es revertir”, y contando con el apoyo de la Comisión Europea y de la propia Ministra de Empleo que clausuró el evento y mostró su apoyo a nuestra labor, animándonos a continuar por esta senda, se presentaron los resultados que arroja la gestión del FSE desde el año 2000; el patrocinio del III Congreso Universidad y Discapacidad celebrado el pasado noviembre; la mesa redonda con El Siglo sobre un nuevo marco laboral para las personas con discapacidad, celebrada el 13 diciembre, y en la que participaron los representantes de los 4 principales partidos políticos de las comisiones de empleo y discapacidad del Congreso de los Diputados; y, la publicación y presentación del estudio sobre Daño Cerebral Adquirido y oportunidades de empleo, presentado con FEDACE el 15 de diciembre. 

6.1.3. Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2016
Como se informó en la previsión de cierre, el año 2016 ha venido marcado por retrasos en el inicio de las actuaciones, tanto las ejecutadas en calidad de beneficiario, como de organismo intermedio, debido a las resoluciones definitivas tardías (28 de diciembre de 2015) de la UAFSE por la que se aprobaban los proyectos presentados a la convocatoria de POISES y POEJ para ser beneficiarios, a los cambios radicales del método de gestión y justificación de gastos, al reconocimiento oficial como organismo intermedio, con la firma del acuerdo de delegación de funciones de 26 de julio de 2016. 

El cierre definitivo de 2016, auditado externamente, confirma la infraejecución respecto de las previsiones iniciales, mientras que el presupuesto de 2017, aun ajustándose al máximo a los planes estratégicos 2016-2019, procura recuperar en algunas partidas este retraso repartiendo estos importes no ejecutados en 2016 en ejercicios sucesivos, siendo el primero de ellos el 2017.
POISES: 

Como beneficiario: El cierre definitivo es de 13,22 millones de euros. 
Como Organismo Intermedio, el cierre definitivo es de 3,47 millones de euros. 

POEJ: 

Como beneficiario: El cierre definitivo es de 3,29 millones de euros.
Como organismo intermedio, el cierre definitivo asciende a 35.000€. 
En total, para la ejecución de ambos programas, y para ambos estatus, el cierre definitivo es de 20,03 millones de euros, lo que representa un 64% sobre el presupuesto inicial. 
La menor ejecución respecto a la estimación presupuestaria se debe fundamentalmente a las siguientes causas: 
Por un lado, como se ha señalado al inicio, la aprobación formal de las actuaciones tuvo lugar a finales de 2015 en el caso del beneficiario y para el organismo intermedio a mediados de 2016. 

· En el caso de Inserta Empleo, y de acuerdo con la información aportada por la entidad, la ruptura de la continuidad de la actividad anterior (Programa Operativo 2007-2013) a 31 de diciembre de 2015 con incertidumbre sobre la adjudicación en los últimos meses del año 2015 obligó a la ralentización de toda la actividad en el caso de servicios que requerían contratación externa, y a la reestructuración de los prestados con medios propios ante la conclusión de los contratos de parte de la plantilla de Inserta Empleo, que no se reincorporó hasta mediados de junio. Asimismo, y con base en el expediente de regulación de empleo, las áreas en central redujeron sus efectivos y se articularon en torno a tres pilares, como son las empresas, los demandantes con discapacidad y el marketing y la comunicación, con mayor predicamento en el territorio y la cercanía al destinatario final.

Todo ello ha supuesto una ejecución más prudente del nuevo periodo de programación de fondos, al tener que ir adaptándose a las directrices de puesta en marcha que en cada momento dictaba la UAFSE. Inserta Empleo entiende no obstante, que tras este año de ejecución irregular, resueltas las incertidumbres que afectan directamente a la gestión, se retomarán los objetivos y el presupuesto fijado para todo el periodo, para lo cual ya se han elaborado las necesarias líneas de planificación.
· En el caso de las actuaciones ejecutadas por la Fundación ONCE y por cuestiones de prioridades en la gestión de la propia UAFSE, no se pusieron en marcha los proyectos de cooperación transnacional ni de innovación social, por lo que las únicas actuaciones han sido las preparatorias. A mediados de 2017 ya se podrán iniciar. Por otra parte, dado que el reconocimiento como organismo intermedio fue en el mes de julio, por cuestiones estratégicas y de posibilidad de ejecución más ágil, nos centramos en las convocatorias del POISES, dejando para 2017 las enmarcadas en POEJ, por la complejidad que implica que los beneficiarios hayan de estar inscritos en el sistema de garantía juvenil. 
6.2 Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea
En marzo de 2017 se cobró la deuda pendiente del PO de Lucha contra la Discriminación 2000-2006, tras largas y duras negociaciones entre UAFSE, IGAE y Unidad de Auditoría de la Comisión Europea. El importe recibido asciende a 4.063.483,50€.
Recientemente se ha cobrado el anticipo correspondiente al 90% de la ayuda del FSE relativa al proyecto de innovación social aprobado en la convocatoria específica de primeros de año, por un importe de 495.000€. 
Por otra parte, la UAFSE aún no ha tramitado ante la Comisión Europea ninguna certificación de gasto, por lo que de los nuevos PO solo se han cobrado hasta la fecha los anticipos. No obstante, ya se han desbloqueado varias de las cuestiones que pendientes de aprobar por la UAFSE, por lo que se inicia el ritmo de gestión habitual. 
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